
laclón de dos equipos de microondas. con desttno 
al enlace hertziano Tlbldabo-Font-Frede (Francia). 
para el servicio de Televisión Española con la red 
europea de Eurovlslón. 

Deorelo 383/ 1962. de 8 de lebrero. pOI el que se auto
riza al Ministerio de Información '1 Turismo a con
certar po! gestión directa la adquisición e Instala
ción de dos e q u I P o s completos de registradores 
magnéticos de sei'lates de ~elevlslón para el servicio 
de regi~tro de programab de Televisión Espatlola. 

Orden de 9 .de febrero de 1962 por la que Se aprueban 
las bases y pliego de condiciones que han de regir 
el arriendo por concurso de la Organización y EJe
cución de Programa~ en la Emisora Comarcal (fe 
RadiodifUSión' de Zaragozl!. . 

P4GI.U 

3008 

3008 

B. o. del E.-Nóm. S3 

SECRETARIA GENERAL DEL MO VIMIENTO 

Decreto 364/11162. de 23 de febrero. por el que se d.Is-
pone el cese' del camaraoa Jesús Aparicio Bernal 
como Jefe nacional del Sindicato EspañOl Universl-
~M~ . 

Decreto 365/1962. de 23 de febrero. por el que se nom
bra Jefe nacional del S indicato Español Universi
tario al camarada Rodolfo Martin VUla. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución di! la Diputación Provincial de Valencia 
por la que se anuncia convocatoria · de oposición li
bre 'para provisión de nUf've plaza!' de Médicos del 
Cuerpo dI' la Bene(lcencla provlTlclal con categoría 
funcional de Profesores Jefes de servicio. 
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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 30 de dtctembre de 1961 por la que se con
cede un crédito extraordinarto de %.500.000 peset43 al 
vi~ente presupuesto de 'la provinCÚl de Sa1uJra. 

Ilustrísimo set'lor: 

En uso de la,¡; ,at'ibuclones concedidas por el articulo cuarto 
del D~crel.o de ~ de marzo último. aprobatorio del presupuesto 
de la provincia de Sahara. esta .Presidencia del Gobierno ba 
tenido a bleu autorizar la concesión 11e un cré<1lto extraordl· 
narlo a dicho presupuestJ por un importe de 2.500.000 pesetas 
en su Sección VIII-Obligaclaqes ,ienerales.-. capitulo segundo 
-Material. alquileres y entretenimlenl.o de locales.-. artloulo 
segundo-De ofi$:ina inventarlable. concepto adiolonal «AdqUi
sición de mobiliario para dependenCia oficlal~_. El mayor Ps
to será atendido COD reservas de la propia Tesorer1a. 

I,.o digo a V. l . para su conócimientoy efectos. 
Dios g'uarde a V. l . muchos añoa. 
Madrid. 30 de diciembre de 19GL 

CARIÚlRO 

Ilmo. Sr. Director general de pia.zaa y ProYinciaa Arriéanaa. 

ORDEN de 30 d/f diciembre- .de 1961 'f'01' 14 qtU se con
ceae un suplemento de crédito al pre$Upuesto de 14 
provincia de Sa1uJrt) por 'mporte de 1.103.833.02 pese
tas para obras. públtccu. 

Ilustrísimo se fiar : 

Én uso de 188 atribuciones concedidas en el articulo euart.o 
del DecreLo de 23 de marzo del at'lo actual. aprobatorio del vi
gente presupuesto de la provincia de Sahara. eata Pi'ealdencla 
del Gobierno ha tenido a bien autorizar la concesión a dicho 
presupuesto de ~n suplemento de orécUto pdr Impo~e de pe· 
aetas 1.103.633.02. en su SecclÓll IIJ.-8ervlolo de Obru PIlbU
ca,s-. capitulo ' sexto-Inverslones no productoras de intresos-. 
articulo prlmero-{Jonstrucclones. Instalarlbnea y ampllaci6n y 
retorma de la8 existentes-. Grupo únlco-.Concepto único. «Para 
la construcción de carreteras. ete._. I!lste aumento de gasto 
será cubierto con recursos propl06 de su TelOrería. 

L.o dl!;o a V l . para su conocimiento r efectoL 
Dios guarde a V l . muchos añ06. 
Madrid. 30 de diciembre de 1961. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Pl&zall ., ProYlJlclu AfrlealiM. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1961 por 14 que se con
clfde un $uplemento de crp.ditu al presupuesto de sea-
1uJra por' 1.725.626.1 7 peset43 para Obras púbUcas. 

I1us~ríslmo señor: 

En uso de las atribuciones concedidas en el , articulo cuarto 
del Decreto de 23 de maI40 del afio actual. aprObatorio . del 
presupuesto de Sahara. esta Presidencia del Goolerno autoriza 
la concesión de un suplemento . de crédito a dicho presupuesto 
de 1.725.626.17 pesetas. en su Sección 111. Servicio de Obras P\1-
bllcas; capitulo sexto. InverslQnes no productoras de ingresoa; 
articulo primero. ConstruccIOnes e InstalaCIOnes y ampllaclón .,. 
retonaa de las exfstentes; Grupo único ; Concepto único. «Para 
la construcción de Cllrreteras. adquisición de maquinaria. etc."-. 

Este aumento de gasto se compensará con recursos especlalea 
de la Tesorerla de la provincia. 
. Lo digo a V. l. para su conocimiento y electos. 

Dios guarde a V. 1. muchos at'los. 
Madrid. 30 de diciembre de 1981. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general -de Plazas y Provinc1u Africanaa. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 16 de lebrero de 1962 por 14 que Be mocU/lCtI 
la de 21 de enero de 1961 sobte desgravación 'de bebtd4.t 
alcohóliccu a 14 e:cportadón 

Ilustr1slIuo señor: 

AprObado el Decreto número 258/1962. de fecha 1 de febrero. 
por . el que se modifican los derechos flséalea a la exportaclÓD 
correspo~dlentes a varias partidas del capitulo XXII del Vigente 
Arancel de Aduanas. y . dado que en ellas se comprenden mer
canelas que gozan del beneficio de' desgravación fiscal en virtud 
de la Orden de este MInisterio de techa 21 de enero de 1961. 
procede modificar esta disposición para ajustar debidamente · 
aquel beneficio a las nuevas tarifas aprobadas. 

Estas. al recoger y englobar los Impuestos que graYaD los vii 
nos de precio SUperior .a diez pesetas. exigen establecer una de. 
gravación distinta. según que los vinos exportados sean o DO 
superiores a dicho precio. Be juztla también conveniente set'lalar 
diferencias en las devoluciones por exportación de vinos de 
preCio Interior a cuatro o clnao pesetas litro. según loa C&IOI, 
ya que en lOs mismos. al no poder presumlrse aflejamlento. arlaDo 


